
RADICACIÓN:    08758400300120230014400  
REFERENCIA:   EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A  
DEMANDADO: JAIME ATEHORTUA SAUMETH. 

 
Señora Juez: 
A su despacho para lo de su competencia, el presente proceso ejecutivo promovido, en el 
cual se recibió por parte del Centro de Conciliación-Fundación Liborio Mejía, auto de 
admisión a proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante del 
demandado. Sírvase proveer. 
Soledad, enero 23 de 2024. 
 LA SECRETARIA 
NUBIA MARQUEZ VARELO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD. ENERO 
VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el 
CENTRO DE CONCILIACIÓN - FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, ha remitido auto de 
admisión a proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante 
del demandado JAIME ATEHORTUA SAUMETH, en el cual se ha ordenado en su 
numeral 6.1, la suspensión de los procesos de ejecución en contra de este deudor, por 
lo que en virtud de lo dispuesto en el numeral 1. del artículo 545 de del C.G.P, se 
dispondrá la suspensión del presente proceso. 
 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
DECRETAR la suspensión del presente proceso ejecutivo promovido por BANCO DE 
OCCIDENTE, en contra de JAIME ATEHORTUA SAUMETH, acorde a lo normado en 
el numeral 1. del artículo 545 de del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
ZAHIRA RAISH MALO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MIXTO DE SOLEDAD, ATLANTICO. 

La suscrita secretaria hace constar que el 
anterior auto se notificó por anotación en 
Estado No. 010, en la secretaría del 
Juzgado a las 7:30 AM del día 24 de 
enero de 2024. 

NUBIA MÁRQUEZ VARELO 

Secretaria 
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